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?55 ALCAToÍE MUNICIPAL DE LA LII
Y DEPARTAMENTO DE CORTÉS" RBPUBLICA DE HONDI

RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA CORPORACION MUN¡CIPAL

MES DE SEPTIEMBRE, 2O2:J

(,'li

FECHA DE

APROBAC!ON

ACTA RESOLUC¡ON DESCRIPCION

04 DE

" SEPTIMEBRE

2023

o2412023 Punto No.8.9

. iri- .'«-

LA HONORABLE CORPORACION MUNICIPAT DE LA

LIMA, DEPARTAMENTO DE CORTES Cuotro (04) díos del
mes de Septiembre del oño Dos Mil Veintitrés (2023).-
CONSIDERANDO: Que se recibió solicitud de
Exoneroción del lmpuesto Sobre Bienes lnmuebles por
porte del señor MAURIC¡O RODRIGUEZ de lo lglesio
Cristiono Coso de Vido lo cuol esto ubicodo en Lo

Colonio Chiquito (Usulo) con clove Cotostrol # 05-
12-01-GP423E-01-0004.- CONSIDERANDO: Que lo
Solicitud esto enmorcodo dentro de lo gorontío del
derecho de petición enmorcodo en el ortículo 80 de
lo Constitución de lo Republico. CONSIDERANDO:
Que se pidió opinión ol jefe de Cotostro Municipol
Corlos Cesor Cordono Agurcio quien estimo Y

opino procedente lo soliciiud plonteodo y que Lo Ley
de Municipolidodes en su orticulo 76 en su inciso c,
estoblece que estorón exentos del pogo del
impuesto sobre Bienes inmuebles los templos
dedicodos o cultos religiosos y sus centros
ponoquioles. CONSIDERANDO: Que SegÚn el orticulo
89 y 90 del reglomento Generol de Lo Ley de
Municipolidodes los interesodos en obtener el
beneficio de exención del pogo de impuesto
sobre bienes inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrito onte Corporoción Municipol
lo exención del pogo del impuesto por todos y
codo uno de los inmuebles contemplodos en lo
cotegorío de exento refiriendo en dicho orticulo ol
contenido del orticulo 76 de lo Ley de
Municipolidodes.- CONSIDERANDO: Que segÚn
Criterio de lo Señoro Asesoro Legol Abogodo Lilion
Potricio Torres Medino opino que se concedo lo
exoneroción del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles
sobre un predio propiedod de lo lglesio Cristiono
Coso de Vido ubicodo en Lo Colonio Chiquito
(Usulo) de esto Jurisdicción Municipol, identificodo
con Clove Cotostrol numero 05-12-0] -GP423E-01-
0004 efectivo poro el periodo 2023 por hober
solicitodo en tiempo y formo y cumplir con los
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requisitos legoles que estoblece lo Ley.-POR TANTO: En

uso de los Focultodes que esto lnveslido por
unonimidod de Votos de los Miembros Presenles y
en oplicoción de los ortículos 25 numerol ll, de lo
[ey de Municipolidodes, Artículos I y 80 de lo
Conslilución de lo Republico, Articulo 120 de lo Ley
Generol de Lo Adminislroción Publico , ortículos 72,
83 y 84 de lo Ley de Procedimienlo Adminislrolivo y
según diclomen del señor Asesor legol RESUE[VE:

PRIMERO: Decloror HA TUGAR lo Exoneroción del
lmpuesto de Bienes lnmuebles poro el oño 2023, de
lglesio Crisliono Coso de Vido ubicodo en [o
Colonio Chiquito (Usulo) de estq Jurisdicción
Municipol, idenlificodo con Clove Cotoslrol numero
05-l 2-01 -GP423E-01 -0004 .-
SEGUNDO: lnstruir ol Deporlomento de Conlrol
Tributorio poro que procedo o reolizor los tromites
correspondienles de Exoneroción de lmpuesto sobre
Bienes lnmuebles de lo presente resolución y solicile
que estén o! dío con el pogo de servicios públicos.-

04 DE

SEPTIMEBRE

2023

02412023 Punto No.8.10 tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL DE LA
LIMA, DEPARTAMENTO DE CORTES Cuotro (04) díos del
mes de Septiembre del oño Dos Mil Veintilrés (2023).-
CONSIDERANDO: Que se recibió solicitud de
Exoneroción del lmpuesto Sobre Bienes lnmuebles por
porte del señor LUIS ALONSO BENITEZ de lo lglesio
Cristiono Cristo Misionero lo cuol esto ubicodo en Lo
Colonlo Álvorez Mortínez con clove Cotostrol # 05-
12-O1-GP424M-20-0003.- CONSIDERANDO: Que lo
Solicitud esto enmorcodo dentro de lo gorontío del
derecho de petición enmorcodo en el ortículo 80 de
lo Constitución de lo Republico. CONSIDERANDO:
Que se pidió opinión ol jefe de Cotostro Municipol
Corlos Cesor Cordono Agurcio quien estimo y
opino procedente lo solicitud plonteodo y que Lo Ley
de Municipolidodes en su orticulo 7ó en su inciso c,
estoblece que estorón exentos del pogo del
impuesto sobre Bienes inmuebles los templos
dedicodos o culios religiosos y sus centros
porroquioles. CONSIDERANDO: Que Según el orticulo
89 y 90 del reglomento Generol de Lo Ley de
Municipolidodes los interesodos en obtener el
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sobre bienes inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrito onte Corporoción Municipol
lo exención del pogo del impuesto por todos y

codo uno de los inmuebles contemplodos en lo
cotegorío de exento refiriendo en dicho orticulo ol
contenido del orticulo 7ó de lo Ley de
Municipolidodes.- CONSIDERANDO: Que segÚn
Criterio de lo Señoro Asesoro Legol Abogodo Moyro
Tereso Guerro Díoz opino que se concedo lo
exoneroción del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles
sobre un predio propiedod de lo lglesio Cristiono
Cristo Misionero lo cuol esto ubicodo en Lo Colonio
Alvorez Mortínez con clove Cotostrol # 05-12-01-
GP424M-20-0003 efectivo poro el periodo 2023 por
hober solicitodo en tiempo y formo y cumplir con los

requisitos legoles que estoblece lo Ley teniendo
pendiente pogo de servicios públicos del oño 2020
ol2O23.-?OR TANTO: En uso de los Focultodes que esto
lnveslido por unonimidod de Votos de los Miembros
Presentes y en oplicoción de los orlículos 25 numerol
I l, de lo ley de Municipolidodes, Artículos I y 80 de
!o Constilución de lo Republico, Arliculo 120 de lo Ley
Generol de Lo Adminislroción Publico , ortículos 72,
83 y 84 de lo ley de Procedimienlo Administrotivo y
según dictomen del señor Asesor Legol RESUE[VE:

PRIMERO: Decloror HA TUGAR lo Exoneroción de!
lmpuesto de Bienes lnmuebles poro el oño 2023, de
lglesio Cristiono Cristo Misionero lo cuol esto
ubicodo en [o Colonio Álvorez Morlínez con clove
Coloslrol # 05-12-01 -GP424M-20-0003 de esto
Jurisdicción Municipol SEGUNDO: lnstruir ol
Deportomento de Control Tributorio poro que
procedo o reolizor los tromites correspondientes de
Exoneroción de lmpueslo sobre Bienes lnmuebles de
!o presente resolución y solicile que estén o! dío con
el poqo de servicios públicos.-

04 DE

SEPTIMEBRE

2023

02412023 Punto No.8.11
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tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT DE LA
tlMA DEPARTAMENTO DE CORTES..VISTO PARA EMITIR

RESOIUCION: Cuqtro (04) díos del mes de
Septiembre del oño Dos M¡l Veintikés (2023)-
CONSIDERANDO: Que se recibió solicitud de
Exoneroción del lmpuesto Sobre Bienes lnmuebles por
porte del Postor MARCOS SANTOS HERNÁNDEZ de lo
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Colonio 23 de Septiembre, con clove Cotostrol # 05-
12-01-G?423F-25.0009- CONSIDERANDO: Que lo
Solicitud esto enmorcodo dentro de lo gorontío del
derecho de petición enmorcodo en el ortículo 80 de
lo Constitución de lo Republico. CONS¡DERANDO:
Que se pidió opinión ol jefe de Cotostro Municipol
Corlos Cesor Cordono Agurcio quien estimo Y

opino procedente lo solicitud plonteodo y que Lo Ley
de Municipolidodes en su orticulo 76 en su inciso c,
estoblece que estorón exentos del pogo del
impuesto sobre Bienes inmuebles los templos
dedicodos o cultos religiosos y sus centros
porroquioles. CONSIDERANDO: Que SegÚn el orticulo
89 y 90 del reglomento Generol de Lo Ley de
Municipolidodes los interesodos en obtener el
beneficio de exención del pogo de impuesto
sobre bienes inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrito onte Corporoción Municipol
lq exención del pogo del impuesto por todos y
codo uno de los inmuebles contemplodos en lo
cotegorío de exento refiriendo en dicho orticulo ol
contenido del orticulo 76 de lo Ley de
Municipolidodes.- CONSIDERANDO: Que segÚn
Criterio de lo Señoro Asesoro Legol Abogodo Moyro
Tereso Guerro Díoz opino que se concedo lo
exoneroción del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles
sobre un predio propiedod de lo lglesio Puerto del
Cielo ubicodo en lo Colonio 23 de Septiembre, con
clove Cotostrol # 05-12-01 -GP423t-25.0009 efectivo
poro el periodo 2023 por hober solicitodo en tiempo
y formo y cumplir con los requisitos legoles que
estoblece lo Ley, debiendo los servicios públicos del
oño 2Ol3 ol 2023.-POR TANTO: En uso de los
Focultodes que esto lnvestido por unonimidod de
Volos de los Miembros Presentes y en oplicoción de
los ortículos 25 numerol 1 l, de lo Ley de
Municipolidodes, Artículos I y 80 de lo Constitución
de lo Republico, Articulo I20 de lo Ley Generol de Lo

Adminislroción Publico , ortículos 72,83 y 84 de lo ley
de Procedimiento Administrotivo y segÚn dictomen del
señor Asesor legol RESUE[VE:

PRIMERO: Decloror HA TUGAR lo Exoneroción del
lmpueslo de Bienes lnmuebles poro el oño 2023, de lo;'ir)(.
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Sepliembre, con clove Colostrol # 05-12-0l-GP423Í-
25.- SEGUNDO: lnstruir ol Deporlomento de Conlrol
Tributorio poro que procedo o reolizor los lromites
correspondienles de Exoneroción de lmpuesto sobre
Bienes lnmuebles de lo presenle resolución y solicite
que eslén ol dío con el pogo de servicios públicos.-
NOTITIQUESE..

04 DE

SEPTIMEBRE

2023

o2412023 Punto No.8.12

.-r]
ot"'.#Iq¡

LA HONORABTE CORPORACION MUN¡CIPAI DE LA

LIMA DEPARTAMENTO DE CORTES..VISTO PARA EMITIR

RESOLUCION: Cuotro (04) díos del mes de
Septiembre del oño Dos M¡l Veintilrés (2023).-
CONSIDERANDO: Que se recibió solicitud de
Exoneroción del lmpuesto Sobre Bienes lnmuebles por
porte del Postor ESVAN GONZATES de lo lglesio
Cristiono Príncipe de Poz Ubicodo en lo Colonio
lndependencio , con clove Cotostrol # 05-12-01-

I ceas|-04.0004- coNSIDERANDo: Que lo Solicitud esto

I enmorcodo dentro de lo gorontío del derecho de

I Oetición enmorcodo en el ortículo 80 de lo

I Constitución de lo Republico. CONSIDERANDO: Que

I se pidió opinión oljefe de Cotostro Municipol Corlos

I Cesor Cordono Agurcio quien estimo y opino
procedente lo solicitud plonteodo y que Lo Ley de
Municipolidodes en su orticulo 76 en su inciso c,
estoblece que estorón exentos del pogo del
impuesto sobre Bienes inmuebles los templos
dedicodos o cultos religiosos y sus centros
porroquioles. CONSIDERANDO: Que Según el orticulo
89 y 90 del reglomento Generol de Lo Ley de
Municipolidodes los interesodos en obtener el
beneficio de exención del pogo de impuesto
sobre bienes inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrito onte Corporoción Municipol
lo exención del pogo del impuesto por todos y
codo uno de los inmuebles contemplodos en lo
cotegorío de exento refiriendo en dicho orticulo ol
contenido del orticulo 76 de lo Ley de
Municipolidodes.- CONSIDERANDO: Que según
Criterio de lo Señoro Asesoro Legol Abogodo Moyro
Tereso Guerro Díoz opino que se concedo lo
exoneroción del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles
sobre un predio propiedod de lo lglesio Cristiono
Príncipe de Poz Ubicodo en lo Colonio
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GP43l l-04.0004, efectivo poro el periodo 2Q23 por
hober solicitodo en tiempo y formo y cumplir con los

requisitos legoles que estoblece lo Ley.-POR TANTO: En

uso de los Focultodes que eslo lnvestido por
unonimidod de Volos de los Miembros Presentes Y
en oplicoción de los orlículos 25 numerol lI, de !o
ley de Municipolidodes, Arlículos 1 y 80 de lo
Conslilución de Io Republico, Arliculo 120 de !o ley
Generol de [o Administroción Publico , ortículos 72,

83 y 84 de Io Ley de Procedimiento Adminislrolivo y
según dictomen del señor Asesor legol RESUE[VE:

PRTMERO: Decloror HA TUGAR !o Exoneroción del
lmpueslo de Bienes lnmuebles poro el oño 2023, de Io
lglesio Cristiono Príncipe de Poz Ubicodo en !o
Colonio lndependencio , con clove Coloslrol # 05'
12-01-GP431l-04.0004.- SEGUNDO: lnstruir ol
Deporlomento de Conlrol Tribulorio poro que
procedo o reolizor los tromites correspondientes de
Exoneroción de lmpuesto sobre Bienes lnmuebles de
lo presente resolución y solicite que estén o! dío con
el pogo de servicios públicos.- NOTIFIQUESE.-

04 DE

SEPTIMEBRE

2023

o2412023 Punto No.8.13

--'

tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL DE tA
LIMA DEPARTAMENTO DE CORTES..VISTO PARA EMITIR

RESOTUCION: Cuolro (04) díos del mes de
Sepliembre del oño Dos M¡l Veinlilrés (2023).-
CONSIDERANDO: Que se recibió solicitud de
Exoneroción del lmpuesto Sobre Bienes lnmuebles por
porte de señor JOSE BONITIA de lo lglesio Cristiono
Filodelfio Ubicodo en lo Colonio lo Poz , con clove
Cotostrol # 05-l 2-01 -GP434Y-01 .0001-
CONSIDERANDO: Que lo Solicitud esto enmorcodo
dentro de lo gorontío del derecho de petición
enmorcodo en el ortículo 80 de lo Constitución de lo
Republico. CONSIDERANDO: Que se pidió opinión ol
jefe de Cotostro Municipol Corlos Cesor Cordono
Agurcio quien estimo y opino procedente lo solicitud
plonteodo y que Lo Ley de Municipolidodes en su

orticulo 76 en su inciso c, estoblece que estorÓn
exentos del pogo del impuesto sobre Bienes
inmuebles los templos dedicodos o cultos religiosos
y sus centros porroquioles. CONSIDERANDO: Que
Según el orticulo 89 y 90 del reglomento Generol de
Lo Ley de Municipolidodes los interesodos en obtener

:-^-..^^t^^¡
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sobre bienes inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrito onte Corporoción Municipol
lo exención del pogo del impuesto por todos y
codo uno de los inmuebles contemplodos en lo
cotegorío de exento refiriendo en dicho orticulo ol
contenido del orticulo 76 de lo Ley de
Municipolidodes.- CONSIDERANDO: Que según
Criterio de lo Señoro Asesoro Legol Abogodo Moyro
Tereso Guerro Díoz opino que se concedo lo
exoneroción del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles
sobre un predio propiedod de lo lglesio Cristiono
Filodelfio Ubicodo en lo Colonio lo Poz , con clove
Cotostrol # 05- 1 2-01-GP434Y-01 .0001 , efectivo poro el
periodo 2023 por hober solicitodo en tiempo y formo
y cumplir con los requisitos legoles que estoblece lo
Ley.-POR TANTO: En uso de los Focultodes que esto
lnveslido por unonimidod de Volos de Ios Miembros
Presentes y en oplicoción de los ortículos 25 numerol
l l, de !o ley de Municipolidodes, Artículos I y 80 de
!o Constitución de Io Republico, Articulo 120 de Io Ley
Genero! de [o Administroción Publico , orlículos 72,
83 y 84 de lo Ley de Procedimienlo Adminislrolivo y
según dictomen delseñor Asesor legol RESUE[VE:

PRIMERO: Decloror HA TUGAR lo Exoneroción de!
lmpuesto de Bienes Inmuebles poro el oño 2023, de lo
lglesio Cristiono Filodelfio Ubicodo en lo Colonio lo
Poz , con clove Cotostrol # 05-12-01-G?434Y-
0I.0001.- SEGUNDO: lnstruir ol Deportomenlo de
Conlrol Tributorio poro que procedo o reolizor los
tromites correspondienles de Exoneroción de
lmpuesto sobre Bienes lnmuebles de lo presente
resolución y solicile que estén ol dío con el pogo de
servicios públicos.- NOTIFIQUESE.-

04 DE

SEPTIMEBRE

2023

o2412023 Punto No.8.14

,ffiñ

tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT DE tA
TIMA DEPARTAMENTO DE CORTES.-VISTO PARA EMITIR
RESOIUCION: Cuotro (04) díos del mes de
Septiembre del oño Dos M¡l Veintitrés (2023).-
CONSIDERANDO: Que se recibió solicitud de
Exoneroción del lmpuesto Sobre Bienes lnmuebles por
porte de señor ESAU DEL ARCA de lo lglesio

éptimo Dío Ubicodo en lo ColonioAdventisto del S
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GP43ll-02.0012- CONSIDERANDO: Que lo Solicitud esto
enmorcodo dentro de lo gorontío del derecho de
petición enmorcodo en el ortículo 80 de lo
Constitución de lo Republico. CONSIDERANDO: Que
se pidió opinión oljefe de Cotostro Municipol Corlos
Cesor Cordono Agurcio quien estimo y opino
procedente lo solicitud plonteodo y que Lo Ley de
Municipolidodes en su orticulo 76 en su inciso c,
estoblece que estorón exentos del pogo del
impuesto sobre Bienes inmuebles los templos
dedicodos o cultos religiosos y sus centros
porroquioles. CONSIDERANDO: Que Según el orticulo
89 y 90 del reglomento Generol de Lo Ley de
Municipolidodes los interesodos en obtener el
beneficio de exención del pogo de impuesto
sobre bienes inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrito onte Corporoción Municipol
lo exención del pogo del impuesto por todos y
codo uno de los inmuebles contemplodos en lo
cotegorío de exento refiriendo en dicho orticulo ol
contenido del orticulo 7ó de lo Ley de
Municipolidodes.- CONSIDERANDO: Que según
Criterio de lo Señoro Asesoro Legol Abogodo Moyro
Tereso Guerro Díoz opino que se concedo lo
exoneroción del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles
sobre un predio propiedod de lo lglesio Adventisto
del Séptimo Dío Ubicodo en lo Colonio
lndependencio , con clove Cotostrol # 05-12-01-
GP43ll-02.0012-, efectivo poro el periodo 2023 por
hober solicitodo en tiempo y formo y cumplir con los
requisitos legoles que estoblece lo Ley.-POR TANTO: En

uso de Ios Focultodes que esto Investido por
unonimidod de Votos de los Miembros Presentes y
en oplicoción de los ortículos 25 numero! ll, de lo
ley de Municipolidodes, Arlículos I y 80 de lo
Conslilución de lo Republico, Articulo 120 de lo ley
Generol de [o Administroción Publico , orlículos 72,
83 y 84 de lo Ley de Procedimienlo Administrotivo y
según dictomen del señor Asesor Legol RESUE[VE:

PRIMERO: Decloror HA LUGAR lo Exoneroción del
lmpuesto de Bienes lnmuebles poro el oño 2023, de Io

Advenlislo del Séptimo Dío Ubicodo en lo
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l2-01-GP43ll-07.0012.- SEGUNDO: lnslruir ol
Deporlomento de Conlrol Tributorio poro que
procedo o reolizor los tromites correspondientes de
Exoneroción de lmpuesto sobre Bienes lnmuebles de
lo presenle resolución y solicile que eslén ql dío con
el pogo de servicios pÚblicos.- NOIIFIQUESE.-

o2412023 Punto No.8.15

._"r,¡fñi:.1/.§'- <)

04 DE

. SEPTIMEBRE

2023

tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT DE tA
IIMA DEPARTAMENTO DE CORTES..VISTO PARA EMITIR

RESOLUCION: Cuotro (04) díos del mes de
Sepliembre del oño Dos M¡l Veinlitrés (2023).-
CONS¡DERANDO: Que se recibió solicitud de
Exoneroción del lmpuesto Sobre Bienes lnmuebles por
porte de señor ABISAID MATDONADO OSORIO Postor
de lo lglesio De Dios en Honduros Ubicodo en lo
Colonio Suyopo, con clove Cotostrol # 05-12-01-
GP421Y-29-0023.- CONSIDERANDO: Que lo Solicitud
esto enmorcodo dentro de lo gorontío del derecho
de petición enmorcodo en el ortículo 80 de lo
Constitución de lo Republico. CONSIDERANDO: Que
se pidió opinión oljefe de Cotostro Municipol Corlos
Cesor Cordono Agurcio quien estimo y opino
procedente lo solicitud plonteodo y que Lo Ley de
Municipolidodes en su orticulo 7ó en su inciso c,
estoblece que estorón exentos del pogo del
impuesto sobre Bienes inmuebles los templos
dedicodos o cultos religiosos y sus centros
porroquioles. CONSIDERANDO: Que Según el orticulo
89 y 90 del reglomento Generol de Lo Ley de
Municipolidodes los interesodos en obtener el
beneficio de exención del pogo de impuesto
sobre bienes inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrito onte Corporoción Municipol
lo exención del pogo del impuesto por todos y
codo uno de los inmuebles contemplodos en lo
cotegorío de exento refiriendo en dicho orticulo ol
contenido del orticulo 76 de lo Ley de
Municipolidodes.- CONSIDERANDO: Que según
Criterio de lo Señoro Asesoro Legol Abogodo Moyro
Tereso Guerro Díoz opino que se concedo lo
exoneroción del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles
sobre un predio propiedod de lo lglesio De Dios en
Honduros Ubicodo en lo Colonio Suyopo, con clove

'.I. ^¡^^¡--r r
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el periodo 2023 por hober solicitodo en tiempo y
formo y cumplir con los requisitos legoles que
estoblece lo Ley debiendo en conceptos de servicios
públicos los oños 2017 o12023.-POR TANTO: En uso de
Ios Focultodes que esto lnveslido por unonimidod de
Volos de los Miembros Presenles y en oplicoción de
los ortículos 25 numerol 11, de Io ley de
Municipolidodes, Artículos I y 80 de to Conslilución
de !o Republico, Articulo 120 de lo Ley Generol de [o
Administroción Publico , orlículos 72,83 y 84 de lo ley
de Procedimiento Administrotivo y según dictomen del
señor Asesor Legol RESUE[VE:

PRTMERO: Decloror HA TUGAR Io Exoneroción del
lmpuesto de Bienes lnmuebles poro el oño 2023, de !o
lglesio De Dios en Honduros Ubicodo en lo Colonio
Suyopo, con clove Coloslrol # 05-12-01 -G?421Y-29-
0023.- SEGUNDO: lnstruir ol Deportomento de Conlrol
Tributorio poro que procedo o reolizor los lromites
correspondienles de Exoneroción de lmpueslo sobre
Bienes lnmuebles de lo presente resolución y solicite
que estén ol dío con el pogo de servicios públicos.-
NOTIFIQUESE..

04 DE

SEPTIMEBRE

2023

02412023 Punto No.8.16

,, '. 
.* ^t oi)

(+" 
'#H[. 
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[A HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT DE TA

IIMA DEPARTAMENTO DE CORTES..VISTO PARA EMITIR

RESOTUCION: Cuotro (04) díos del mes de
Septiembre del oño Dos M¡l Veintitrés (2023).-
CONSIDERANDO: Que se recibió solicitud de
Exoneroción del lmpuesto Sobre Bienes lnmuebles por
porte de señor WILFREDO TEZAMA ORTIZ Postor de lo
lglesio De Dios en Honduros Ubicodo en lo Colonio
Sulo, con clove Cotostrol # 05-12-01-GP423G-06-
0005.- CONSIDERANDO: Que lo Solicitud esto
enmorcodo dentro de lo gorontío del derecho de
petición enmorcodo en el ortículo 80 de lo
Constitución de lo Republico. CONSIDERANDO: Que
se pidió opinión oljefe de Cotostro Municipol Corlos
Cesor Cordono Agurcio quien estimo y opino
procedente lo solicitud plonteodo y que Lo Ley de
Municipolidodes en su orticulo 76 en su inciso c,
estoblece que estorón exentos del pogo del
impuesto sobre Bienes inmuebles los templos
rdedicodos o cultos religiosos y sus centros
'-.§grroquioles. CONSIDERANDO: Que Según el orticulo'^i;

I"nx: 9(llilt-gl¡O I
c.!
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Municipolidodes los interesodos en obtener el
beneficio de exención del pogo de impuesto
sobre bienes inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrito onte Corporoción Municipol
lo exención del pogo del impuesto por todos y
codo uno de los inmuebles contemplodos en lo
cotegorío de exento refiriendo en dicho orticulo ol
contenido del orticulo 76 de lo Ley de
Municipolidodes.- CONSIDERANDO: Que segÚn
Criterio de lo Señoro Asesoro Legol Abogodo Moyro
Tereso Guerro Díoz opino que se concedo lo
exoneroción del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles
sobre un predio propiedod de lglesio De Dios en
Honduros Ubicodo en lo Colonio Sulo, con clove
Cotostrol # 05-12-01 -GP423G-0ó-0005-, efectivo poro
el periodo 2023 por hober solicitodo en tiempo y
formo y cumplir con los requisitos legoles que
estoblece lo Ley.-POR TANTO: En uso de los Focultodes
que esto lnvestido por unonimidod de Votos de los
Miembros Presentes y en oplicoción de los ortículos
25 numerol ll, de !o Ley de Municipolidodes,
Arlículos I y 80 de !o Constitución de lo Republico,
Articulo 120 de lo ley Generol de [o Administroción
Publico , ortículos 72, 83 y 84 de !o ley de
Procedimiento Administrolivo y según dictomen del
señor Asesor legol RESUE[VE:

PRIMERO: Decloror HA TUGAR lo Exoneroción del
lmpueslo de Bienes lnmuebles poro el oño 2023, de lo
Iglesio De Dios en Honduros Ubicodo en lo Colonio
Sulo, con clove Cotoslrol # 05-12-01 -GP423G-06-
0005.- SEGUNDO: lnstruir ol Deportomento de Control
Tributorio poro que procedo o reolizor los tromites
correspondientes de Exoneroción de lmpuesto sobre
Bienes lnmuebles de lo presenle resolución y solicite
que eslén ol dío con el pogo de servicios públicos.-
NOTIFIQUESE..

04 DE

SEPTIMEBRE

2023

02412023 Punto No.8.17 tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT DE TA
LIMA DEPARTAMENTO DE CORTES..VISTO PARA EMITIR
RESOIUCION: Cuotro (04) díos del mes de
Sepliembre del oño Dos M¡l Veintitrés (2023).-
CONSIDERANDO: Que en fecho Treinto y Uno de
Agosto del oño Dos Ml Veintitrés (2023).-El Abogodo
Broyon Arturo Guerrero Aguilor octuondo en

)^rnr iR
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presento onte esto Corporoción Municipol de Lo
Limo, Deportomento de Cortes; lnterpone Nulidod
Absoluto de Actuociones contro un Acto
odministrotivo por violentor Gorontíos
Constitucionoles en reloción ol Reclomo
Administrotivo contentivo bojo el expediente DSM
No. OO7 /2023 que obro en Secretorio Municipol de
esto Corporoción Municipol.- CONSIDERANDO: Que
hociendo un onólisis del mismo se denoto que lo
resolución emitido por esto Honoroble Corporoción
Municipol , no cumple con los requisitos legoles
estipulodos en el Articulo 83 de Lo Ley del
Procedimiento Administrotivo o fin de gorontizor el
debido proceso y gorontizor el derecho o defenso.-
CONSIDERANDO: Que en lo resolución d Del Punto No.
8.19 del octo No. 021/2023 en lo mismo no se
evocuoron en su totolidod los cuestiones plonteodos
por el solicitonte y cuontos resulten del expediente de
merito, no hociéndose constor documento en
donde Lo ENEE extendiero un lopso de tiempo poro
negocior dicho deudo plosmodo en dicho reclomo
Administrotivo, del cuol según dictomen de lo Asesoro
Legol solo se hoce mención mós, no se muestro
documentoción que ocredite lo ontes mencionodo.-
CONSIDERANDO: Que en lo Notificoción enviodo por
Correo Electrónico reolizodo por el señor Secretorio
Municipol no se opego o lo estoblecido en el
Articulo 89 de Lo Ley del Procedimiento Administrotivo;
porque no se expresó en lo mismo los recursos que
proceden contro dicho resolución estipulondo los
plozos poro interponerlos y ol no cumplir el Acto
Administrotivo expresodo y lo defectuoso
notificoción, lo cuol vulnero los Gorontíos
Constitucionoles emonodos por nuestro Constitución
de lo Republico. CONSIDERANDO: Que se remitió
dicho escrito ol Deportomento Legol en donde lo
Abogodo Moyro Tereso Guerro Díoz monifiesto que ol
hober leído codo uno de os hechos vertidos en lo
presente solicitud; recomiendo o lo Corporoción
Municipol que se onulen los Actuociones desde el
folio 47 ol 52 del expediente DSM No. 002/2023
contentivo de dicho Reclomo Administrotivo y se
procedo o emitir uno nuevo resolución ogregondo

-^i^^al A^ E^^r^í^
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Eléctrico (ENEE) concede lo Vedo por el periodo de
tres meses y se le remito dicho expediente poro emitir
un nuevo dictomen |ego|.-CONSIDERANDO: Que Lo
Corporoción Municipol es el Órgono deliberotivo de lo
Municipolidod electo por el pueblo y móximo
Autoridod dentro del termino Municipol.- POR TANTO
tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL en uso de
los focultodes que Io ley le confiere por unonimidod
de votos de Ios miembros presenles RESUETVE:

PRIMERO: Decloror CON TUGAR el Escrilo de
Nulidod Absolulo de Acluociones conlro un Acto
odminislrolivo por violentor Goronlíos
Constitucionoles presentodo por El Abogodo Broyon
Arluro Guerrero Aguilor octuondo en representoción
de Io Empreso Energío Honduros (EEH), contentivo en
el Expediente DSM No. 00712023 del Reclomo
Administrotivo presenlodo por el reclomonle.
SEGUNDO: ANULAR los ocluqciones conlentivos en el
Expediente DSM No. OO7 /2023 onulondo octuociones
del Folio 47 ol 52 del respectivo expediente
odministrotivo lo cuol se dejo Sin Volor y Efeclo Io
resolución emitido según Punlo No. 8.19 del Acto No.
021/2023.-
TERCERO: Remilir nuevomente ol Deporlomento Legol
el Expedienle DSM No. 00712023 poro que en el
termino esloblecido por [o Ley procedo o emitir un
nuevo Diclomen legol conforme o lo esloblecido
en ley y osí poder emilir uno resolución o dicho
Reclomo Administrolivo conforme o derecho.-
CUARIO: Ordenor ol señor Secrelorio Municipol
procedo o notificor lo presente resolución poro su

conocimiento o los inleresodos.-NOTIFIQUESE.-

02612023 PUNTO No.8.15 tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT DE tA
IIMA DEPARTAMENTO DE CORTES.-VISTO PARA EMITIR

RESOTUCION: Diecinueve (l?) díos del mes de
Sepliembre del oño Dos M¡l Veintitrés (2023).-
CONSIDERANDO: Que se recibió solicitud de
Exoneroción del lmpuesto Sobre Bienes lnmuebles por
porte de señor JUAN BACA Postor de lo lglesio De
Dlos en Honduros Ubicodo en lo Colonio Nuevo
Son Juon I etopo, con clove Cotostrol # 05-12-01-

t^ c^t:^:¿..!

19 DE

SEPT!EMBRE

2023

',
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esto enmorcodo dentro de lo gorontío del derecho
de petición enmorcodo en el ortículo 80 de lo
Constitución de lo Republico. CONSIDERANDO: Que
se pidió opinión oljefe de Cotostro Municipol Corlos
Cesor Cordono Agurcio quien estimo y opino
procedente lo solicitud plonteodo y que Lo Ley de
Municipolidodes en su orticulo 76 en su inciso c,
estoblece que estorón exentos del pogo del
impuesto sobre Bienes inmuebles los templos
dedicodos o cultos religiosos y sus centros
porroquioles. CONS¡DERANDO: Que Según el orticulo
89 y 90 del reglomento Generol de Lo Ley de
Municipolidodes los interesodos en obtener el
beneficio de exención del pogo de impuesto
sobre bienes inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrito onte Corporoción Municipol
lo exención del pogo del impuesto por todos y
codo uno de los inmuebles contemplodos en lo
cotegorío de exento refiriendo en dicho orticulo ol
contenido del orticulo 7 6 de lo Ley de
Municipolidodes.- CONSIDERANDO: Que segÚn
Criterio de lo Señoro Asesoro Legol Abogodo Moyro
Tereso Guerro Díoz opino que se concedo lo
exoneroción del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles
sobre un predio propiedod de lglesio De Dios en
Honduros Ubicodo en lo Colonio Nuevo Son Juon I

etopo, con clove Cotostrol # 05-1 2-01-GP4l 2V-15-
0024-, efectivo poro el periodo 2023 por hober
solicitodo en tiempo y formo y cumplir con los
requisitos legoles que estoblece lo Ley.-POR TANTO: En

uso de los Focultodes que eslo lnvestido por
unonimidod de Votos de los Miembros Presentes y
en oplicoción de los ortículos 25 numerol ll, de !o
Ley de Municipolidodes, Arlículos 1 y 80 de lo
Conslilución de lo Republico, Articulo 120 de lo ley
Generol de [o Adminislroción Publico , ortículos 72,
83 y 84 de lo ley de Procedimiento Administrotivo y
segÚn diclomen del señor Asesor legol RESUELVE:

PRIMERO: Decloror HA TUGAR !o Exoneroción del
lmpuesto de Bienes lnmuebles poro el oño 2023, de lo
lglesio De Dios en Honduros Ubicodo en !o Colonio
Nuevo Son Juon ! etopo, con clove Cotostrol # 05-
12-01-G?412V-15-0024.- SEGUNDO: lnstruir ol
l\^^^t--^-¡^ l^ ¡^^-¿-^l ?-:¡^..¡--:^
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procedo o reolizor los tromiles correspondientes de
Exoneroción de lmpuesto sobre Bienes lnmuebles de
lo presente resolución y solicite que eslén ol dío con
el poso de servicios públicos.- NOTIFIQUESE.-

19 DE

SEPTIEMBRE

2023

02612023 PUNTO No.8.16 tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT DE LA

LIMA DEPARTAMENTO DE CORTES..VISTO PARA EM¡T¡R

RESOTUCION: Diecinueve (l?) díos del mes de
Septiembre del oño Dos M¡l Veintitrés (2023).-
CONSIDERANDO: Que se recibió solicitud de
Exoneroción del lmpuesto Sobre Bienes lnmuebles por
porte de señor RAFAET MEZA PALMA Postor de lo
lglesio De Dios en Honduros Ubicodo en lo Colonio
Nuevo Son Juon lll etopo, con clove Cotostrol # 05-
12-01-GP421C-54-OOO7.- CONSIDERANDO: Que lo
Solicitud esto enmorcodo dentro de lo gorontío del
derecho de petición enmorcodo en el ortículo 80 de
lo Constitución de lo Republico. CONSIDERANDO:
Que se pidió opinión ol jefe de Cotostro Municipol
Corlos Cesor Cordono Agurcio quien estimo y
opino procedente lo solicitud plonteodo y que Lo Ley
de Municipolidodes en su orticulo 76 en su inciso c,
estoblece que estorón exentos del pogo del
impuesto sobre Bienes inmuebles los templos
dedicodos o cultos religiosos y sus centros
porroquioles. CONSIDERANDO: Que Según el orticulo
89 y 90 del reglomento Generol de Lo Ley de
Municipolidodes los interesodos en obtener el
beneficio de exención del pogo de impuesto
sobre bienes inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrito onte Corporoción Municipol
lo exención del pogo del impuesto por todos y
codo uno de los inmuebles contemplodos en lo
cotegorío de exento refiriendo en dicho orticulo ol 

]contenido del orticulo 76 de lo Ley du 
I

Municipolidodes.- CONSIDERANDO: Que según 
I

Criterio de lo Señoro Asesoro Legol Abogodo Moyro
Tereso Guerro Díoz opino que se concedo lo
exoneroción del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles
sobre un predio propiedod de lglesio De Dios en
Honduros Ubicodo en lo Colonio Nuevo Son Juon lll

etopo, con clove Cotostrol # 05-12-01 -GP421C-54-
0002-, efectivo poro el periodo 2023 por hober
solicitodo en tiempo y formo y cumplir con los
ra^,,i.i*^" l^^^l^. ^',^ ^.+^l-\l^^^ l^ I a., D¡'rD ?Atl?¡'\. E-
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uso de los Focultodes que eslo lnvestido por
unonimidod de Votos de los Miembros Presentes y
en oplicoción de Ios ortículos 25 numerol 11, de lo
Ley de Municipolidodes, Artículos 1 y 80 de lo
Constitución de lo Republico, Articulo 120 de lo ley
Generol de [o Adminislroción Publico , orlículos 72,
83 y 84 de lo ley de Procedimiento Adminislrolivo y
según dictomen del señor Asesor Legol RESUELVE:

PRIMERO: Decloror HA TUGAR lo Exoneroción del
lmpueslo de Bienes lnmuebles poro e! oño 2023, de lo
lglesio De Dios en Honduros Ubicodo en lo Colonio
Nuevo Son Juon I elopo, con clove Cotostrol # 05-
12-01-GP421C-54-0007.- SEGUNDO: lnstruir ol
Deportomenlo de Control Tribulorio poro que
procedo o reolizor los lromites correspondienles de
Exoneroción de lmpuesto sobre Bienes lnmuebles de
Io presente resolución y solicile que eslén ol dío con
el poso de servicios públicos.- NOTIFIQUESE.-

19 DE

SEPTIEMBRE

2023

02612023 PUNTO No.8.17

ziffiñ,»,--

LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI DE tA
LIMA DEPARTAMENTO DE CORTES..VISTO PARA
EMITIR RESOLUCION: Diecinueve (19) díos del
mes de Sepliembre del oño Dos Mil Veintitrés
(2023).-CONSIDERANDO: Que en fecho Siete (07)
de Diciembre del oño Dos Mil Veintidós (2022lr El

señor JENSSY MIGUEt ORTIZ RAM¡REZ ocfuondo
en su condición de Gerente Generol y
Representonte legol de lo Empreso DISEÑO
CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S. DE R. L. DE

C. V. Con sus siglos D'CO¡N S. S DE R.t DE C.V.
Quien interpone Reclomo Administrotivo poro
Cumplimiento de Controto de Obro Publico
poro el mejoromiento de Sistemo Viol y su
respectivo pogo, estoblecido en lo Corporoción
Anterior representodo por el Ex Alcolde José
Sontiogo Motiño Lopez, ol cuol se le osigno el
numero de expediente DSM No. 01012022
reclomo por lo contidod de L.l63,399.64.-
CON§IDERANDO: Que onte dicho reclomo
Administrotivo presentodo por el reclomonte
concede poder o lo Abogodo KAREN NATAIIA
REYES GUERRERO poro que lo represente en lo

(r¡ PiTARIO
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presente couso.- CONSIDERANDO: Que en fecho
Quince de Diciembre del oño Dos Mil Veintidós
Corporoción Municipol conoció dicho reclomo
Administrotivo según Punto No. 5.1 del Acto No.
04112022 en donde se remite dicho expediente
ol Deportomento de lngenierío Municipol poro
que emite informe correspondiente.-
CONSIDERANDO: Que en fecho Quince de
febrero del oño 2023 Corporoción Municipol
Según Punto No. 4.8 del octo No. 005/2023
conoció informe emitido por el lngeniero Juon
Antonio Sónchez Jefe de Unidod Ejecutoro se
reflejo en los folios 22 ol 27 de dicho expediente
odministrotivo; en reloción o los trobojos
reolizodos por lo Empreso D' COIN S. S DE R.L DE

C.V. y emite dictomen en el que especifico los
octividodes reolizodos y solo pudo verificor los
losos de concreto nuevos y verifico los puntos
104,107 y 1.08 son los contidodes de obro que se
encuentron en físico poro los demós octividodes
expreso que el deportomento no puede dor fe
de que en reolidod se llevoron o cobo dichos
octividodes; yo que lo obro se reolizo en el oño
2018 y octuolmente en el deportomento no se
encuentro documentoción olguno sobre dicho
proyecto y después de conocer dicho informe
corporoción municipol remite los presentes
diligencios ol deportomento de Contobilidod y
Gerencio Administrotivo poro que emitieron
dictomen correspondiente CONSIDERANDO:
Que corre en el folio 34 del presente expediente
de merito dictomen del Lic. Edwin Armondo
Olivo Contodor Municipol en donde expreso que
existen dos ordenes de pogo registrodo en
cuentos por pogor No. 44611 y 45742 por L.

25,740.00 y I ó3,000.00 y un soldo pendiente de L.

13,000.00 y hociendo un totol de L. 201,740.00 y
expreso que con los deudos con dicho empreso
yo que estos son de corócter institucionol son
heredodos o el Alcolde Actuol de lo

ST.CRflARIO MUIYICIPA(
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odministroción onterior 2018-2022 del cuol se

ocompoño copio de los ordenes de pogo
enunciodos y copio de documentoción
correspondiente comprendido en los folios 3ó ol
44 . Por lo que corporoción Municipol remite
expediente ol Deportomento Legol poro que
emito dictomen correspondiente.-
CONSIDERANDO: Que corre o folio 45 del
presente expediente de merito, Dictomen legol
emitido por lo Abogodo Moyro Tereso Guerro en
donde emite dictomen en el sentido que es del
criterio se honre el reclomo odministrotivo ol
señor JENSSY MIGUEL ORTIZ RAMIREZ en su

condición de Gerente Generol y representonte
lesol de DlsEÑo CoNSTRUCCIONES E

INVERSIONES S. DE R. t. DE C. V. Con sus siglos
D'COIN S. S DE R.t DE C.V. Y dejo o criterio de lo
Corporoción Municipol si se resuelve el reclomo
por lo solicitodo o se le pogo el totol que esto
registrodo en contobilidod.- CONSIDERANDO:
Que lo Corporoción Municipol es el órgono
deliberotivo de lo Municipolidod electo por el
pueblo y móximo outoridod dentro del termino
municipol.- POR TANTO: En uso de los focullodes
que lo ley le confiere por unqnimidod de volos de
los miembros presentes RESUELVE:

PRIMERO: Decloror ho Lugor el Reclqmo
Adminislrolivo Por lncumplimienlo de controto de
obro Publico presentodo por el señor JENSSY
MIGUEL ORTIZ RAMIREZ en su condición de
Gerenle Generol y representonte Iegol de
DISEÑO CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S. DE R.

t. DE C. V. Con sus siglos D' COIN S. DE R.L DE

C.V por lo conlidod de 1.163,399.ó4.-
SEGUNDO: Focullor ol señor Alcolde Municipol
proceder o reolizor el pogo solicitodo por el
reclomonte por lo contidod de L. 163,399.64
según Io disponibitidqd finonciero de Io
Municipolidod. -

!TERCfRO: Se le ordeno ol Señor Secretorio

Te1.2868.2400 F ax: tl(16tt-96()1
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Municipol cerlificor Io presenle resolución y
hocer de conocimienlo o los interesodos.-
NOTIFIQUESE..

19 DE

SEPTIEMBRE

2023

02612023 PUNTO No.8.18

.-r, i.t (4t

PUNTO No. 8.18.- tA HONORABTE CORPORACION

MUNICIPAT DE tA LIMA DEPARTAMENTO DE CORTES..

VISTO PARA EMITIR RESOTUCION: Diecinueve (19) díos

del mes de Septiembre del oño Dos Mil Veintitrés

12023).- CONSIDERANDO: Que en fecho Dieciocho
(18) de Abril del oño Dos Mil Veintitrés 12023) Lo Lic.

ADETA PATR¡CIA ROSENTHAT HIDAIGO en su condición
de representonte Legol de lo Sociedod AEREO IMPEX

S.A. presento onte Secretorio Municipol solicitondo el

cese de Cobro y eliminoción inmedioto de los

volores figurontes en lo noto de cobro de Bienes

lnmuebles por L. 3,776,677.18 y se corrijo lo clove
cotostrol 051201GP422G160029 lo cuol debe de
consignorse o AEREO IMPEX S. A. Y desvinculor de
lo mismo o Empocodoro Continentol odjuntondo
documentoción que soporto su solicitud.-
CONS¡DERANDO: Que Corporoción Municipol
conoció dicho solicitud en fecho Seis (0ó) de Junio
del 2023 lo cuol uno vez conocido se remite o los

Deportomentos de Control Tributorio, Cotostro y
Legol poro que emiton dictomen poro lo tomo de
decisiones.- CONSIDERANDO: Que el señor José Luis

Toro Romero Jefe de Control Tributorio emite
dictomen que se remitió o Secretorio Municipol en
fecho 29 de Junio 2023 en donde monifiesto: l.- Lo

Clove Cotostrol 051201GP422G160029 tiene un soldo
de L. 3,974,518.35 o lo fecho 27 de Junio del2023 por
concepto de Bienes lnmuebles quedondo pendiente
de generor volor de servicios públicos. 2.- poro
proceder o eliminor cobro de Bienes lnmuebles
de lo Clove cotostrol 051201GP422G160029 estomos
o lo espero del dictomen del deportomento de
Cotostro confirmondo si procede o no lo solicitodo

r AERO IMPEX en reloción o lo eliminoción del

o
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cobro del totol L. 3,974,518.35 por concepto de
Bienes lnmuebles quedondo pendiente generor el

volor de los servicios públicos uno vez que se

confirme como se debe proceder; y enuncio los

cloves cotostroles que estón o nombre de
Empocodoro Continentol los cuoles reflejon uno
deudo de bienes inmuebles por un totol L.

42,185,568.40.- CONSIDERANDO: Que onte el dictomen
emitido por el Jefe de Control Tributorio Corporoción
Municipol solicito que el jefe de control tributorio seo

mos especifico en su dictomen uno vez hoyo
recibido el informe del deportomento de Cotostro
Municipol.- CONS¡DERANDO: Que se conoció
dictomen emitido por el Señor Corlos Cesor Cordono
Agurcio Jefe de Cotostro Municipol, de fecho 12 de
Julio 2023 en el cuol expreso que luego de onolizor
lo documentoción presentodo l. Que zonos

lndustrioles Continentol S. A medionte resolución I l-
2003 emitido por lo Secretorio de lndustrio y

comercio en fecho l0 de enero del 2003 quien

otorgo o dicho sociedod lo exención del pogo de
los inmuebles y los estoblecimientos comercioles e
industrioles del mismo, quedondo exentos del pogo
de impuestos y contribuciones municipoles.- 2.-

Medionte resolución No. 921-2017 de fecho 28 de
septiembre del 2018 emitido por lo Secretorio de
Estodo en el Despocho de Desorrollo Económico, que
o lo vez es solicitud de corrección de lo resolución
738-2017 estobleció que AEREO IMPEX S. A.

Continuoro gozondo de los beneficios y

obligociones otorgodos ol omporo de lo ley de
zonos libres.-3.- Que Aereo lmpex S. A. Presentó onte
este deportomento el plono del polígono del terreno,
el cuol tiene un óreo de 230,575.74 Metros
cuodrodos y lo escrituro debidomente registrodo
que lo ocrediton como dueño legitimo de dicho
predio.- 4.- Que el Acuerdo 41-2020 por el cuol se

opruebo el reqlomento de lo Ley de zonos libres

:7',
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define en sú copitulo ll , orticulo 2 el cuol hoce uno

descripción del mismo; por lo tonto el Jefe del
Deportomento de Cotostro Municipol expreso que el

óreo en mención cumple con lo estipulodo por lo
ley de los zonos libres y se encuentro exento del
pogo de Bienes lnmuebles y que el combio de
propietorio es PROCEDENTE pues se presentó lo

informoción mencionodo en el numerol 3 de este

informe.-CONSIDERANDO: Que uno vez conocido el

dictomen del deportomento de Cotostro Municipol
Corporoción Municipol segÚn punto No. 4.28 del Ato

No. 01912023 remiten dicho dictomen ol Depto. de
Control Tributorio poro que emito dictomen
correspondiente.-CONSIDERANDO: Que en fecho 24

de Julio 2023 el lngeniero José Luis Toro Romero Jefe

del Deportomento de Control Tributorio emite
dictomen en cuol expreso en su porte finol que

AEREO IMPEX S.A cumple con lo estipulodo por lo ley

de zonos libres y se encuentro exento del pogo de
lmpuestos de Bienes inmuebles y servicios pÚblicos,

por lo que esto o lo espero de su oproboción poro
proceder onulor en sistemo SAFT por uno volor totol
de 4,018,937.47.-CONSIDERANDO: Que se conoció
Dictomen emitido por lo Abogodo Moyro Tereso

Guerro Díoz Asesoro Legol en donde en su dictomen
opino que se concederó o AEREO IMPEX lo
Exoneroción correspondiente en los impuestos de
Bienes lnmuebles poro tol fin, giren los instrucciones
correspondientes ol Deportomento de Control
Tributorio poro que se procedo yo que es de lo
mismo opinión del Jefe de Cotostro Municipol y
que si es PROCEDENTE conceder lo solicitodo en el

reclomo odministrotivo # 009/2023 y declororlo con
lugor por hober sido contestodo los documentos
onteriormente solicitodos y hobiéndose hecho el
procedimiento de combio de nombre.-
CONSIDERANDO: Que después de hober conocido los

dictómenes correspondientes corporoción Municipol

lrlc'
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según Punto No. 4.2 del Acto 021/2023 de fecho
Treinto y uno de Julio 2023, determino dejor en
espero lo resolución correspondiente porque ibon o
investigor mos o fondo sobre dicho petición.-
CONSIDERANDO: Que en fecho 23 de Agosto del
presente oño lo Lic. Potricio Adelo Rosenthol/Zoli

Aereo lmpex presento o lo Honoroble Corporoción
Municipol en colidod de Anexo o lo corto enviodo el

posodo 14 de obril copios de decretos, ocuerdos y
leyes relocionodos o los zonos libres publicodos en el

diorio oficiol lo Goceto los cuoles son del
conocimiento de lo corporoción Municipol.-
CONSIDERANDO: Que según decreto No. 35ó

publicodo en El Diorio Oficiol Lo Goceto No. 21,947

de fecho 21 de Julio de I97ó Enuncio Lo Ley

Constitutivo de lo zono Libre de Puerto Cortes en

donde estoblece en su orticulo 5 Primer Pórrofo " Lo

institución Administrodoro de lo zono libre de Puerto
Cortes, estoró exento del pogo de impuestos
contribuciones o grovómenes fiscoles y

municipoles.".- CONSIDERANDO: Que según decreto
No. l3l-98 publicodo en El Diorio Oficiol Lo Goceto
No. 28,5óó de fecho 20 de Moyo de 1998 estoblece
en su orticulo lZ " Combior lo denominoción de lo
Ley Constitutivo de lo zono libre de Puerto Cortes,
contenido en el decreto No. 35ó del l9 de Julio de
1976, por ley de zonos libres y extender los beneficios
y los disposiciones de lo mismo o todo el territorio
nocionol".-CONSIDERANDO: Que según Acuerdo No.

43-2009 publicodo en El Diorio Oficiol Lo Goceto No.

32,123 de fecho 26 de Enero de 2010 estoblece en
su orticulo ló: " Lo resolución o constoncio de registro
que emito lo Secretorio de lndustrio y Comercio
outorizondo lo odministroción y operociones del
régimen de zonos libres, constituye el documento
que ocredito que el beneficiorio esto exonerodo del
pogo de impuestos fiscoles, y municipoles en
consecuencio, en los cosos en que lo ley en formo

CR T, fA!t

L€

Y

<{

4
Te1.2068-2400 l,'¿txr 9(lfltl-g(¡O I



23

expreso exonere o quienes operon en el citodo
régimen del pogo de determinodos impuestos, estos

no tendrón que tromitor ninguno outorizoción
odicionol poro el goce de esos exonerociones, con lo
excepción de lo outorizoción de compros locoles
exonerodos del pogo de impuesto sobre ventos
mismo que deberó ser tromitodo onte lo Dirección
Ejecutivo de ingresos (DEl)".-CONSIDERANDO: Que
según decreto No. 8-2020 publicodo en El Diorio

Oficiol Lo Goceto No. 35,1 75 de fecho 'l 4 de Febrero

de 2020 Estoblece en su orticulo No. I Reformo los

ortículos 1,2,3,5,12,16 y l9 del decreto No. 35ó de
fecho 19 de Julio de 197ó que contiene LA LEY

CONSTITUTIVA DE LA ZONA LIBRE DE PUERTO CORTES

medionte el cuol se combio lo denominoción de lo
referido ley por el de LEY DE ZONAS LIBRES del Cuol el

Articulo I reformodo en sus primeros dos pórrofos

dice: "Articulo 2 Los zonos libres constituyen óreos del
territorio nocionol bojo vigiloncio fiscol, físicomente
delimitodos y sin pobloción residente. Su

outorizoción debe estor o corgo de lo Secretorio d
Estodo en el despocho de Desorrollo Económico."
tombién en el mismo orticulo No. 2 en su pórrofo
quinto expreso: "Lo resolución que emito lo Secretorio
de estodo en el Despocho de Desorrollo Económico
o los empresos operodoros y Operodoros-Usuorios
outorizóndoles el régimen osícomo lo constoncio de
Registro de Usuorios que emito lo dirección que
designe dicho secretorio de estodo, es el documento
que se constituye y sirve como permiso de operoción,
en consecuencio, no se requiere de otro documento
poro dicho efecto. " CONSIDERANDO: Que el orticulo
5 de lo reformo ol decreto 35ó expreso:" Lo institución
Administrodoro de lo zono libre debe estor exento
del pogo de los impuestos, contribuciones o
grovómenes fiscoles y municipoles".-
CONSIDERANDO: Que el Articulo No. 2 reformodo por
odición del decreto No. 35ó del 19 de Julio de 197ó

st
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que contiene'Lo Ley de Zono Libre y publicodo en el

diorio Oficiol Lo Goceto el 21 de Julio de 1976

edición 21,947 en el sentldo de odicionor los ortículos

2-A,2-8,4-A,4-8....... y 15-B los cuoles deben leerse

de lo formo siguiente: Articulo 2-A: Poro efecto de lo
presente ley, se entiende por: 1)...2) BENEFICIOS E

INCENTIVOS FISCALES:Exenciones y exonerociones
que concede lo ley o los empresos ocogidos ol

régimen de Zonos Libres; 3)..4)...5)...9)".-
CONSIDERANDO: Que el Articulo No. 4-A de lo reformo
ol decreto 35ó del 19 de julio de 197ó en su ultimo
pórrofo expreso: "lo exención del pogo de
impuestos ycontribuciones municipoles contenido
en esto ley exime el cumplimiento de los

obligociones formoles y moterioles derivodos de
dichos impuestos, con excepción de los obligociones
formoles y moterioles derivodos del impuesto vecinol
".- CONSIDERANDO: Que según Acuerdo No. 4l-
2020 de lo Secretorio de Estodo en el Despocho de
Desorrollo Económico publicodo en el Diorio Oficiol Lo

Goceto edición No. 35,248 del l0 de moyo del 2020
en su Copitulo ll Definiciones orticulo No. 2 en su

octovo, noveno y veintiseisovo pórrofo dice:
"Beneficiorio: es todo persono noturol o jurídico,

nocionol o extronjero Operodoro, Operodoro
usuorio o Usuorio de Zonos Libres que gozo de los

beneficios estoblecidos en lo ley. Beneficios e
incentivos fiscoles: Son los exenciones y

exonerociones que concede lo Ley o los empresos
ocogidos ol Régimen de Zonos Libres. Operodoro: Es

lo persono noturol o Jurídico, Nocionol o extronjero
legolmente constituido que, hobiendo cumplido con
los requisitos estoblecidos en lo Ley de Zonos Libres,

el presente Reglomento y outorizodo poro operor y

odministror lo Zono Libre , se encuentro estoblecido
en lo mismo. "CONSIDERANDO: Que el Articulo No. l7
del Acuerdo 4l-2020 Expreso: "Los Empresos
outorizodos poro operor bojo el régimen de Zono
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Libre, gozoron de los beneficios fiscoles que otorgo
Lo Ley, mientros los mismos estén ocogidos y

operondo en el régimen , o excepción del lmpuesto
sobre lo rento e lmpuestos conexos los cuoles quedon
sujetos o los plozos siguientes: o. Lo exoneroción del
lmpuesto Sobre lo Rento e lmpuestos Conexos
contenidos en Lo Ley de Zonos Libres , sujeto ol plozo

de doce (12) oños estoblecidos en el orticulo 23

del decreto No. 278-2013 de fecho 2l de diciembre
de 2013, finolizo su goce en lo fecho en que entro
en vigencio el Decreto No. 8-2020 del cotorce de
febrero 2020. b. A portir del o fecho de entrodo en

vigencio del Decreto No. 8-2020 del l4 de febrero
de 2020, los Empresos ocogidos ol régimen de Zono

Libre, tendrón derecho ipso jure (en formo
outomótico) ol plozo de quince (15) oños poro el

beneficio de exoneroción del lmpuesto Sobre lo
Rento y sus impuestos conexos.- CONSIDERANDO:

Que Lo Ley de Municipolidodes en su Articulo No. 25

estoblece que tiene de corÓcter de impuestos

municipoles los siguientes: "l. Bienes

lnmuebles ..........." CONSIDERANDO: que lo

Sociedod Mercontil AEREO-IMPEX ho presentodo
Constoncio de Registro de Exonerodos R 2023001192

emitido por lo Secretorio de Finonzos del cuol
pueden gozor de los beneficios fiscoles en el

decreto Legislotivo 356-1976 que contiene Lo Ley de
Zono Libre y sus Reformos.-CONSIDERANDO: Que lo

Corporoción Municipol es el Órgono deliberotivo de
lo Municipolidod, electo por el pueblo y móximo
outoridod dentro de termino Municipol.- POR TANTO

en uso de los focullodes que lo ley le confiere
bosodos en el dictomen de lo señoro Asesoro Legol.

del dictomen del Jefe de Coloslro Municipo! y los

Acuerdos y decretos enunciodos en los

Considerondos de lo presente resolución tA
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI por

unonimidod de votos de los miemblo¡ ptqs¡:ltqs
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RESUELVE:

PRIMERO: Declqror Ho lugor Io solicilud presentodo
por lo [ic. ADETA PATRICIA ROSENTHAT HIDATGO
representonte legol de lo Sociedod AEREO IMPEX S.A

en donde solicito el cese de Cobro y eliminoción
de los volores figurontes en lo noto de cobro de
Bienes lnmuebles por L. 3,776,677.18 y se corrijo lo
clove colostrol 05120I G?422G160029 lo cuol debe de
consignorse o AEREO IMPEX S. A.-
SEGUNDO: lnstruir A¡ Deporlomento de Cotostro
Municipol proceder o lo corrección de lo Clove
Cotostrol No. 051201GP422G16002? !o cuol debe de
consignorse o nombre de AEREO IMPEX S. A.-
TERCERO: lnstruir ol Deporlomento de Contro!
Tributqrio procedo o ejecutor lo presente resolución
en el senlido de oplicor el cese de cobro de volores
de lmpueslos o Io Sociedod AEREO - IMPEX S. A. en
virlud de gozor de los beneficios fiscoles
eslipulodos en el decreto legislotivo 356-1976 y
Decreto No. 8-2020 que contiene Lo Ley de Zono
Libre y sus Reformos y demós ocuerdos y decretos
expresodos en los considerondos de lo presente
resolución.-
CUARTO: Ordenor ol señor Secrelorio Municipol
procedo o Cerlificor lo presenle resolución o los
inleresodos poro su conocimiento y cumplimienlo.-
NOTIFIQUESE..
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